
SECRETARIA: En  la  fecha  paso  a  Despacho  del señor  Juez  la  presente  diligencia de 
aprehensión, informándole que la misma correspondió por reparto judicial; asimismo, en  
cumplimiento  de  la  Circular  PCSJC19-18  del  09  de  julio de  2019,  además  de  lo  dispuesto  
en  el  artículo  39  de  la  Ley  1123  de  2007,  se  realizó  la consulta  de  los  antecedentes  
disciplinarios del abogado Elkin Leandro Sierra Niño identificado (a) con la tarjeta de abogado (a) 
No. 265160, verificándose que la misma no registra sanciones disciplinarias. 
 
Manizales, 15 de mayo de 2023 

 
  
 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 
SECRETARIO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00272-00 
DEMANDANTE  Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera 
DEMANDADO   Ximena Londoño Quintero  
 
I. Objeto de decisión 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 
promovida mediante apoderado judicial. 
 
II. Consideraciones. 
 
Pretende la parte convocante se libre mandamiento de pago dentro del trámite de la referencia, 
sin embargo, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los artículos 82, 84 y 90 del Código 
General del Proceso, aplicables al caso concreto, se inadmitirá la demanda a efectos de conceder 
el plazo respectivo establecido legalmente.  
 
Resuelve:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, relacionada en la referencia, para 
que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado 
electrónico, se corrija, so pena de rechazo, en lo siguiente: 
 
1. Deberá la parte demandante allegar el documento mediante el cual se constituyó el 
Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, así como el que acredite la calidad que 
ostenta Fiduciaria Bancolombia S.A. Sociedad Fiduciaria, como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo demandante. 



 
2. Deberá prestar el juramento solicitado en la Ley 2213 de 2022, indicando con mayor 
precisión y claridad bajo la gravedad de juramento (que se entiende prestado con la petición) 
que la dirección electrónica o sitio suministrado para notificar a la convocada -corresponde al 
utilizado por esta para ello, allegando las respectivas evidencias. 
 
3. Deberá allegar los datos de notificación correspondientes al empleador de quien pretende 
ejecutar, a efectos de notificar la medida solicitada en el punto 2. del escrito de medidas.  
 
En todo caso, deberá darse total claridad a los hechos y pretensiones del líbelo, atendiendo 
el contenido del título ejecutivo que se presenta como cimiento de la presente acción, 
integrando la demanda en un solo escrito. 
 
Conforme a la primera causal, por el momento no hay lugar a reconocer personería procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ 

JSS 
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